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ACUERDO GENERAL SOBRE 22 de abril de 1933 
A R A N C E L E S A D U A N E R O S Y C O M E R C I O Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

PROYECTO DE ORDEN DEL DtA DE LA SEGUNDA REUNION SOBRE EL 
PROCEDIMIENTO PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

Nota de la Secretaría 

Se propone que el Orden del día conste de los puntos siguientes: 

1. Descripción de actividades y medios 

2. Publicidad 

3. Procedimiento de notificación: 

a) Posibles criterios para evaluar la importancia comercial de los 
reglamentos en proyecto; 

b) Momento oportuno para las notificaciones; 

c) Plazo para la presentación de observaciones; 

d) Trato de las observaciones 

4. Acceso a la información: 

a) Solicitudes de información a las que deben estar dispuestos 
a responder los servicios de información; 

b) Acceso a los proyectos de propuestas en el plano nacional; 

c) Pago de gastos, traducción, etc. 

5. Necesidades de asistencia técnica 

6. Otros asuntos. 

83-0823 



TBT/W/56 
Pagina 2 

NOTAS EXPLICATIVAS 

1. La reunión tendrá lugar a las 10 horas del día 16 de mayo de 1983, en 
la sala D. El Presidente del Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio ha 
invitado al Sr. D. Bondad (Filipinas) a ocupar la presidencia. Se recuerda 
que los representantes de los observadores interesados están invitados a 
participar en la reunión. 

Punto 1 - Descripción de actividades y medios 

2. En su reunión de 9 de febrero de 1983, el Comité invitó a los signata
rios a presentar por escrito todos los datos pertinentes acerca del proce
dimiento para el intercambio de información seguido en su país respectivo 
(TBT/M/12, párrafo 33). Toda la información recibida se distribuirá de 
manera informal a los signatarios con anterioridad a la reunión sobre el 
procedimiento de intercambio de información. Bajo este punto se invitará a 
hacer un informe oral a los representantes de los signatarios que no han 
presentado información por escrito. 

Punto 2 - Publicidad 

3. La finalidad de este punto consiste en deliberar sobre los métodos 
utilizados por los signatarios para informar a las partes interesadas 
acerca de las disposiciones del Acuerdo y de las actividades de su servicio 
o servicios encargados de responder a las solicitudes de información. Será 
de utilidad que en la reunión se distribuyan ejemplares de los folletos de 
información publicados por las partes. 

Punto 3 - Procedimiento de notificación 

a) Posibles criterios para evaluar la importancia comercial de los 
reglamentos en proyecto 

4. Las propuestas presentadas durante el examen trienal por las delega
ciones de los Países nórdicos (TBT/11, TBT/14) y los Estados Unidos 
(TBT/12) en relación con la interpretación del párrafo 2.5 (parte introduc
toria) contienen criterios que podrían elaborarse al objeto de evaluar la 
importancia que tienen para el comercio los reglamentos técnicos en 
proyecto. A este respecto, la delegación de los Estados Unidos expresó 
también su interés en averiguar qué procedimientos emplean actualmente las 
Partes para seleccionar los reglamentos que notifican al GATT (TBT/15, 
punto VIII). La reunión dará orientaciones al Comité sobre la mejor manera 
de abordar todo este asunto. 

b) Momento oportuno para las notificaciones 

5. Con ocasión del examen trienal, el Comité celebró deliberaciones 
preliminares sobre la interpretación de los párrafos 2.5.2 y 7.3.2 basán
dose en una propuesta revisada, hecha por las delegaciones de los Países 
nórdicos en el documento TBT/14 (TBT/M/12, párrafos 25 a 27). Convendrá 
que los participantes den información acerca de sus respectivos procedi
mientos internos, al objeto de ayudar al Comité en su examen de la 
propuesta. 
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c) Plazo para la presentación de observaciones 

6. Al final del examen trienal, el Comité recomendó a las Partes que 
concedan efectivamente 45 días para la presentación de observaciones y que 
consideren favorablemente las solicitudes de prórroga del plazo concedido a 
tal efecto, según se propone en el documento TBT/11 (TBT/M/11, párrafo 23). 
Durante el examen, la delegación de la Comunidad Económica Europea presentó 
una nueva propuesta que el Comité acordó volver a estudiar después de 
haberla discutido en la reunión referente al procedimiento para el inter
cambio de información (TBT/M/12, párrafos 30 y 31). Durante el examen se 
sugirió también que los encargados del intercambio de información facili
tasen datos sobre el número de solicitudes recibidas para la prórroga del 
plazo de presentación de observaciones y sobre la naturaleza de las 
respuestas dadas a esas solicitudes (TBT/M/11, párrafo 25). Entre esta 
información podría figurar la relativa a cualesquiera casos en los que las 
fechas de adopción y entrada en vigor hayan sido modificadas a consecuencia 
de tales solicitudes (TBT/M/11, párrafo 22). 

7. Sobre la base de los datos facilitados y de cualesquiera otros 
factores pertinentes, la reunión formulará las oportunas recomendaciones al 
Comité sobre estos diversos puntos. 

d) Trato de las observaciones 

8. Bajo este apartado, los participantes desearán quizá facilitar infor
mación acerca de sus respectivos procedimientos internos para el trato de 
las observaciones recibidas acerca de las notificaciones; teniendo en 
cuenta esa información la reunión podrá hacer sugerencias al Comité. 

Punto 4 - Acceso a la información 

a) Solicitudes de información a las que deben estar dispuestos a 
responder los servicios de información 

9. Se prevé que, antes de la reunión, se distribuirá una propuesta 
revisada de los Países nórdicos. Es de esperar que en la reunión se 
examinará su viabilidad y se formularán al Comité las recomendaciones 
adecuadas. 

b) Acceso a los proyectos de propuestas en el plano nacional 

10. Los participantes en la primera reunión de los servicios de informa
ción, celebrada en octubre de 1980, examinaron los problemas relativos al 
acceso de dichos servicios a la información sobre las actividades de las 
respectivas instituciones nacionales encargadas de elaborar los reglamentos 
y las normas, y se discutió asimismo la incidencia de esos problemas en el 
suministro a otras Partes de la documentación pertinente. Se acordó que, 
en general, los servicios encargados de responder a las peticiones de 
información deberían hacer todo lo que estuviera a su alcance por facilitar 
proyectos útiles de reglamentos y normas cuando así se les solicitara, de 
ser posible en la etapa en que el proceso nacional de consultas estuviera 
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aún en curso [TBT/M/8, párrafo 8 del anexo]. Se sugiere que los partici
pantes examinen el cumplimiento de esta recomendación en sus respectivos 
países. 

c) Pago de gastos, traducción, etc. 

11. Los participantes en la primera reunión de los encargados de los 
servicios de información examinaron los problemas de los pagos, y expre
saron la esperanza de que todos los servicios de información harían cuanto 
estuviera en su poder para evitar que tales problemas fueran causa de 
retraso en el envío de los documentos solicitados (TBT/M/8, párrafo 5 del 
anexo). En la undécima reunión del Comité se sugirió que las Partes 
indicasen en el formulario de notificación si los documentos se facilitan a 
título gratuito u oneroso (TBT/M/11, párrafo 14). 

12. Tras las deliberaciones mantenidas durante la primera reunión de los 
encargados de los servicios de información, el Comité se puso de acuerdo 
sobre las medidas que debían adoptarse para facilitar una traducción o 
resumen traducido de los documentos pertinentes (TBT/M/8, párrafo 12, 3a) y 
3b)). Los problemas de la traducción y la carga financiera inherente a la 
traducción de los documentos a los idiomas nacionales se plantearon también 
en el Comité durante el primer examen trienal (TBT/M/11, párrafo 15). 

13. En la reunión se examinarán estos diversos asuntos con miras a sugerir 
soluciones adecuadas. Bajo este apartado podrán también discutirse prove
chosamente otras cuestiones, tales como la viabilidad de establecer 
sistemas mecanizados de información, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 10.7 del Acuerdo. 

Punto 5 - Necesidades de asistencia técnica 

14. La información sobre la asistencia técnica figura en la sección 4 del 
documento TBT/10 y Suplemento 1. Se sugiere la posibilidad de que unos 
participantes indiquen sus necesidades concretas de asistencia en materia 
de intercambio de información, y de que otros participantes formulen 
sugerencias sobre los medios para satisfacer esas necesidades. 

Punto 6 - Otros asuntos 

15. Bajo este punto se examinarán todas las demás cuestiones planteadas en 
la reunión y no comprendidas en el ámbito de los puntos 1 a 5 del Orden del 
día. 

16. Al término de la reunión, se pedirá a los participantes que aprueben 
el texto de las recomendaciones o conclusiones que el Presidente enviará al 
Comité. Además, el Presidente, bajo su propia responsabilidad, hará un 
informe oral de la reunión al Comité. 


